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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que la parte demandante corrigió la demanda en término concedido 

para ello. Sírvase proveer. Manizales, Caldas 27 de octubre de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

                            Demandante:           YESSICA MILENA HOYOS ALCALDE 

 Demandados:          CARLOS ABEL RAMIREZ GOMEZ  

 Radicado:                 170014003010-2020-00395-00 

 Interlocutorio No:      1033 

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento 

de pago dentro del proceso de la referencia. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. La parte actora aporta como título Ejecutivo ACTA DE CONCILIACIÓN No. 01248 

del consultorio jurídico GUILLERMO BURITICA RESTREPO de la UNIVERSIDAD DE 

MANIZALES, celebrada el día 24 de mayo del 2017 por YESSICA MILENA HOYOS 

ALCALDE y CARLOS ABEL RAMIREZ GOMEZ. 

 

De la conciliación realizada se desprende la obligación que contrajo el señor 

CARLOS ABEL RAMIREZ GOMEZ a pagar la suma de $9’400.000 pesos, a la señora 

YESSICA MILENA HOYOS ALCALDE, los cuales serán pagaderos en dos cuotas de 

$4’700.000 pesos, la primera cuota seria pagada el 31 de julio del 2017 y la segunda 

cuota seria pagada el día 02 de octubre del 2017, las cuales se haría por medio de 

consignación bancaria realizada por el demandado a favor de la demandante a 

su cuenta de ahorros en el banco COLPATRIA a la cuenta No.7272008719.   

 

Revisado el título ejecutivo aportado, observa el Despacho que el mismo se ajusta 

a las prescripciones de la Ley 640 del 2001. Así mismo contiene una obligación clara, 

expresa, actualmente exigible y presta merito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por 

el artículo 422 del C.G.P. 

 

2.. Del libelo y sus anexos se deducen los siguientes presupuestos procesales para la 

admisión de la acción: 

 

a. La demanda se presentó en la forma indicada por el artículo 82 del C. G del P., y 

conforme a lo reglamentado por el decreto legislativo 806 del 2020. 

b. Se satisfacen las formalidades del artículo 82 del C. G del P. 

c. No se presentó indebida acumulación de pretensiones. 

d. Este despacho es competente por la cuantía de la pretensión y el domicilio de las 

demandadas.  

e. Se satisface el derecho de postulación. 
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3. Pretensiones: 

 

Se pretende el pago del capital adeudado por el demandado y de los intereses 

corriente como moratorios. 

 

Respecto de los intereses corrientes solicitados por la parte demandante, el 

despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago por este concepto, toda 

vez que en el acta de conciliación aportada, no se pactaron los mismos.  

 

Respecto de los intereses moratorios el artículo 1617 del Código de Civil regula lo 

relativo al reconocimiento y pago de intereses legales expresa: 

 

“ARTICULO 1617. <INDEMNIZACION POR MORA EN 

OBLIGACIONES DE DINERO>. Si la obligación es de pagar una 

cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la 

mora está sujeta a las reglas siguientes: 

 

1a.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha 

pactado un interés superior al legal, o empiezan a deberse los 

intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin 

embargo, en su fuerza las disposiciones especiales que 

autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos casos. 

El interés legal se fija en seis por ciento anual.” 

 

Las Costas serán decididas en su debida oportunidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO a favor de YESSICA MILENA 

HOYOS ALCALDE identificada con C.C. 1.053.844.381 y en contra de CARLOS ABEL 

RAMIREZ GOMEZ identificado con C.C. 10.233.709, por los siguientes conceptos:  

 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($4’700.000), por 

concepto de la primera cuota pagadera el día 31 de julio del 2017 conforme 

al acta de conciliación No. 01248 

 

2. Por los intereses legales del capital anterior, liquidados al 0.5% mensual desde 

el día 01 de agosto del 2017 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($4’700.000), por 

concepto de la segunda cuota pagadera el día 02 de octubre del 2017 

conforme al acta de conciliación No. 01248. 

4. Por los intereses legales del capital anterior, liquidados al 0.5% desde el día 03 

de octubre del 2017 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas serán decididas en su debida oportunidad. 

 

TERCERO:  Notifíquese el contenido de este auto a la parte demandada, 

haciéndosele saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y de 

diez (10) días para proponer las excepciones que crea hacer valer para su defensa, 
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los cuales corren simultáneamente, para lo cual se le hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ 

 

 

 
OMG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 126        

 

 Del 28 de octubre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


